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SILAGOZA 

Cali, 12 de diciembre de 2022  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.  ACCIÓN DE TUTELA – Sentencia  
               Rad.  76001-22-03-000-2022-00348-00 (940) 

Accionante: Carmen Alicia Parra Pinzón y Juan Carlos Álvarez  
Camargo  

Accionado:  Juzgado 3º Civil Del Circuito de Ejecución de  
Sentencias de Cali y otros 

Ponente: JORGE JARAMILLO VILLARREAL  
 
La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a los  vinculados dentro del 

proceso que se tramita en el Juzgado 3º Civil del Circuito de Ejecución de 

Sentencias de Cali con radicado 76001-31-03-015-2015-00160-00 Fondo de 

Empleados Médicos de Colombia PROMEDICOS – Dr. José Fernando Moreno 

Lora apoderado del demandante – Dr Agosto Campaña Rivas Apoderado 

inicial del demandado – Dra Margot Fernández Leal apoderada del demandado 

– Inmobiliaria Penhouse del Valle S.A.S. Rep. Legal Angelina López Godoy  

cesionario – Dr. Carlos Andrés Afanador Arango apoderado cesionario – CICO 

INMOBILIARIA S.A.S. rep legal Guillermo Cano Vélez cesionario – Dr. Jhon 

Jairo Rodríguez Sánchez apoderado cesión – Patricia Castro Vásquez 

cesionario actual – Dr. Edgar Alberto Ulloa López apoderado cesionario – 

Betsy Inés Arias Manosalva secuestre – Mónica Alexandra Benítez 

arrendataria inmueble objeto del proceso 012-2018-00035-00 y denuncia e 

indagación 760016000193201723236 – Fiscalía Unidad Hurtos y Estafa – 

FUNDAFAS centro de conciliación trámite insolvencia persona natural 

solicitando por demandados – procuraduría 7 judicial para asuntos civiles 

procurador Carlos Mario García -   dentro del asunto en referencia, publica el 

siguiente 

 
AVISO 

 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 

fecha nueve (09) de diciembre de 2022 dentro del proceso constitucional de la 

referencia que a la letra dice: “1.- Negar la tutela presentada por Carmen Alicia Parra 

Pinzón y Juan Carlos Álvarez Camargo, por carencia actual de objeto. 2.- Notificada 
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SILAGOZA 

esta sentencia si no fuere impugnada, remítase el expediente a la Corte 

Constitucional para su eventual revisión (art. 31 D.2591/91)  NOTIFÍQUESE. FDO. 

MAGISTRADO. JORGE JARAMILLO VILLARREAL – CÉSAR EVARISTO LEÓN 

VERGARA – ANA LUZ ESCOBAR LOZANO . 

 
Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el micrositio 

del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


